Montevideo, 30  de julio de 2013

Señor
Ministro de Relaciones Exteriores

Dr. Luis Almagro Lemes

E E 2013-17-1-0004063
Of. N° 5862/13.

Ent. N° 3582/13.
El Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 24 de julio de 2013 tomó conocimiento de su Oficio Nº 054/2013, de fecha 1º de julio de 2013, por intermedio del cual se solicita una solución respecto del procedimiento aplicado para la concreción de las “Misiones Oficiales al exterior”, el cual concluye en una gran cantidad de observaciones por parte de la “Auditoria Delegada”. 

Según se expresa, “el problema que se plantea en el trámite, es lograr que la misión oficial se autorice por el Poder Ejecutivo con la antelación suficiente a la fecha de realización del viaje, a efectos que el funcionario que es designado tenga la posibilidad de cobrar los viáticos establecidos en la correspondiente resolución”. El 60% del volumen total de los procedimientos seguidos son firmados con fecha posterior al inicio de la misión, lo que genera su observación por el equipo auditor, en oportunidad de controlar el “fondo rotatorio” del Inciso. Esto genera un gran atraso en su reposición, pudiendo llegar al cierre de ejercicio sin posibilidad de reponer su totalidad, lo que compromete el normal funcionamiento del Ministerio. 

En atención a lo expuesto, se solicita a este Tribunal una solución a la dificultad planteada que satisfaga tanto el cumplimiento de su labor como flexibilice la situación para el Ministerio, ya sea a través de alguna exoneración o excepción a los procedimientos que no deriven en una observación. 

En relación al planteamiento formulado, este Tribunal entiende que la norma general aplicable en la materia es el Artículo 23 de la Ley  Nº 16.226 de 29/10/1991 que expresa que “Las unidades ejecutoras de los incisos 02 al 14 no podrán conceder a los funcionarios que viajan al exterior ningún adelanto de fondos para atender los viáticos que correspondan, hasta tanto no esté aprobada la respectiva resolución del Poder Ejecutivo que autorice la misión al exterior.  Exceptuase de lo dispuesto precedentemente a los titulares de los siguientes cargos: Presidente de la República, Ministro de Estado... Embajador o acreditado con ese rango”.  

Por su parte el Decreto Nº 148/992 establece el procedimiento a seguir, preceptúa en su artículos 7 que las Contadurías Centrales no deberán hacer efectiva la entrega de los viáticos al funcionario, hasta tanto no esté firmada por el Poder Ejecutivo la resolución que autoriza la correspondiente misión oficial. El artículo 8º del citado decreto califica a su incumplimiento como falta grave, dando lugar a la instrucción del correspondiente sumario administrativo. 

No obstante existen excepciones al procedimiento general mencionado, aprobadas en forma taxativa por diversas normas de carácter legal como reglamentario:

1) Resolución del Poder Ejecutivo N 725/991 que delega atribuciones en los Ministros de Economía y de esa Cartera, para la autorización de misiones a funcionarios que viajen al exterior en reuniones vinculadas al MERCOSUR;

2) Artículo 328 de la Ley Nº 16.736 que declara comprendidos en la excepción a los integrantes de misiones establecidas en el  Decreto Nº 227/995, cuando por motivos fundados no se pueda cumplir con los plazos, a saber: Delegación de la Hidrovía Paraguay-Paraná, Comisión Nacional para la construcción del Eje Vial para el Cono Sur y Delegación Nacional Tripartita para tales fines, Grupos Técnicos de Trabajo del MERCOSUR y de las delegaciones antes referidas;

3) Decreto Nº 382/007 excepciona a los técnicos de la Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del Ministerio de Industria, Energía y Minería a la República Argentina y,

4) Decreto Nº 195/010 excepciona a los funcionarios que integran las misiones a la República de Brasil en el marco de la Comisión Bilateral de Planificación Estratégica e Integración Productiva (CBPE).  

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en oportunidad de la intervención preventiva, este Tribunal analiza, - por sí o por intermedio del Contador Destacado -  la regularidad jurídica del gasto y, de no existir, deberá proceder a su observación, quedando fuera de sus atribuciones la exención al cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente. 
                En consecuencia para evitar los inconvenientes de trámite que dispone la normativa actual, el Organismo debería comunicar al Poder Ejecutivo los perjuicios que le ocasiona el procedimiento vigente y si éste lo considera pertinente deberá promover o disponer su modificación, sea por una norma legal o reglamentaria, según la finalidad perseguida.

Saludamos a Usted atentamente.
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